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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
05001-33-33-
026-2012-
00463-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

NATALIA CRISTINA
MAZO MAZO,
LISANDRO JAVIER
CASTIBLANCO GOMEZ

NACION-
MINDEFENSA-
POLICIA, NACION-
MINDEFENSA-
EJERCITO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA,
MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

19/02/2024
Auto que
concede
apelación

JGB-CONCEDER, en el
efecto suspensivo, el recurso
de apelación interpuesto y
sustentado, en el término
legal, por la parte
demandante. Ejecutoriado el
auto, REMITIR el expediente
al Tribunal Administr...

2
05001-33-33-
026-2015-
00588-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

NATALIA ANDREA
LOAIZA, LEIDY MILENA
LOAIZA, STELLA MARIA
MARULANDA OCAMPO,
MARIA ELENA LOAIZA,
JULIANA ANDREA
LOPERA MARULANDA,
CARLOS ANDRES
LOPERA MARULANDA,
CESAR AUGUSTO
LOAIZA, JOHAN
ALEXANDER LOPERA
MARULANDA

LA PREVISORA S.A.
SUCURSAL BOGOTA-,
HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN LUZ
CASTRO DE
GUTIERREZ E.S.E.

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

19/02/2024
Auto que
concede
apelación

JGB-CONCEDER, en el
efecto suspensivo, el recurso
de apelación interpuesto y
sustentado, en el término
legal, por la parte
demandante. Ejecutoriado el
auto, REMITIR el expediente
al Tribunal Administr...

3
05001-33-33-
026-2018-
00272-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EPS Y MEDICINA
PREPAGADA
SURAMERICANA SA

COLPENSIONES
ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto que
concede
apelación

JGB-CONCEDER, en el
efecto suspensivo, el recurso
de apelación interpuesto y
sustentado, en el término
legal, por la parte
demandante. Ejecutoriado el
auto, REMITIR el expediente
al Tribunal Administr...
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4
05001-33-33-
026-2020-
00296-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CONSUELO PIEDAD
ALZATE PINO

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
obedezcase
y cumplase

JGB-obedézcase y cúmplase
lo resuelto por el Tribunal
Administrativo de Antioquia,
corporación que, confirmó la
sentencia proferida por este
despacho judicial.
Ejecutoriado el auto,
liquídense costas ...

5
05001-33-33-
026-2021-
00267-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LEON EMIGDIO
MADRID ZEA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024 Auto fija
litigio

JGB-Auto fija litigio y corre
traslado a las partes, por el
término común de 10 días,
para que alleguen sus
alegatos finales. Si a bien lo
tiene el Ministerio Público, en
la misma oportunidad, podrá
p...

6
05001-33-33-
026-2021-
00305-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

FRANCISCO
ALEJANDRO
DOMINGUEZ
DOMINGUEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

JGB-CONVOCAR a las
partes a la AUDIENCIA
INICIAL que se llevará a cabo
el día 21 DE MAYO DE 2024
a las 9:00 A.M. La
inasistencia a la audiencia sin
justa causa dará lugar a la
imposición de una multa....

7
05001-33-33-
026-2022-
00178-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUISA FERNANDA
MORA CORREA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto termina
proceso por
Desistimiento

JGB-ACEPTAR EL
DESISTIMIENTO presentado
por la parte demandante.
DECLARAR LA
TERMINACIÓN DEL
PROCESO. NO CONDENAR
en costas a la parte
demandante. Reconoce
personería....
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8
05001-33-33-
026-2022-
00587-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUZ MERY CARDONA
BEDOYA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
Traslado
partes 10
dias

JGB-Incorpora prueba y pone
en conocimiento de las
partes, por el término de 5
días la respuesta. CORRER
TRASLADO a las partes, por
el término común de 10 días,
que se contarán una vez
vencido el térm...

9
05001-33-33-
026-2023-
00144-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ORFA NUBIA GALLEGO
GALLEGO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto termina
proceso por
Desistimiento

JGB-ACEPTAR EL
DESISTIMIENTO presentado
por la parte demandante.
DECLARAR LA
TERMINACIÓN DEL
PROCESO. NO CONDENAR
en costas a la parte
demandante. Reconoce
personería....

10
05001-33-33-
026-2023-
00467-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EFREN DAVID
MENDOZA GAMARRA MUNICIPIO DE ITAGÜÍ ACCIONES DE

CUMPLIMIENTO 19/02/2024
Auto
obedezcase
y cumplase

JGB-obedézcase y cúmplase
lo resuelto por el Tribunal
Administrativo de Antioquia,
corporación que, confirmó la
sentencia proferida por este
despacho judicial.
Ejecutoriado el auto,
archívese el exped...

11
05001-33-33-
026-2023-
00494-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MILTON PRENS
QUESADA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE, DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....
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12
05001-33-33-
026-2023-
00502-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ANA MARIA BOTERO
VASCO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
rechazando
la demanda

JGB-RECHAZAR la
demanda. DEVOLVER los
anexos sin necesidad de
desglose. Ejecutoriada esta
providencia, ARCHÍVESE el
expediente....

13
05001-33-33-
026-2023-
00506-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MIRLANDA ANDREA
RAMIREZ BETANCUR

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DISTRITO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

14
05001-33-33-
026-2023-
00507-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ESTER EMILIA
VASQUEZ GALLEGO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

15
05001-33-33-
026-2023-
00511-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUZ NEIRA VERGARA
PEREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....
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16
05001-33-33-
026-2023-
00512-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GERARDO EUCLIDES
CASTRO VELASQUEZ

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

17
05001-33-33-
026-2023-
00515-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ADRIANA DEL PILAR
YEPES GUERRA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DISTRITO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

18
05001-33-33-
026-2023-
00516-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MONICA SHIRLEY
MESA GIRALDO

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DISTRITO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

19
05001-33-33-
026-2023-
00517-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

RAFAEL HUMBERTO
PEREZ BALETA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
rechazando
la demanda

JGB-RECHAZAR la
demanda. Ejecutoriada la
providencia, ARCHÍVESE el
expediente....
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20
05001-33-33-
026-2023-
00521-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

WILLIAM ALBERTO
HENAO GARCIA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

21
05001-33-33-
026-2023-
00528-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ELISEO DE JESUS
ZAPATA GALLON

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

22
05001-33-33-
026-2023-
00531-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

DIANA MARIA ZAPATA
TORO

DISTRITO MEDELLIN,
NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

23
05001-33-33-
026-2024-
00003-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ELCY DEL SOCORRO
SANCHEZ SEPULVEDA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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24
05001-33-33-
026-2024-
00005-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CARLOS ENRIQUE
MARIN GARCIA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

25
05001-33-33-
026-2024-
00018-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

FRANCISCO MANUEL
RICARDO RICARDO

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

26
05001-33-33-
026-2024-
00019-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

NORY ORTIZ HERRERA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

27
05001-33-33-
026-2024-
00025-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

OLGA LUCIA BEDOYA
HERNANDEZ

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DISTRITO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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28
05001-33-33-
026-2024-
00026-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES-
COLPENSIONES

MARIA DEL PILAR
DELGADO BONILLA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
VINCULAR al proceso a la
señora MARÍA DEL PILAR
DELGADO BONILLA.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderado de la parte
demandante a Paniagua
Cohen Abogado...

29
05001-33-33-
026-2024-
00031-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JUAN PABLO URREGO
RESTREPO, JORGE
EMILIANO GIRALDO
ALVAREZ, LUZ EDILMA
RODRIGUEZ OCAMPO,
WULLIAM FELIPE
ANGULO BECHARA,
ELKIN DE JESUS
GONZALEZ GUERRA

NACION- RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-
DIRECCION EJEC. DE
ADMON JUDICIAL

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto que
declara
impedimento

JGB-DECLARAR el
impedimento para conocer de
la demanda. REMITIR el
expediente al TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE
ANTIOQUIA....

30
05001-33-33-
026-2024-
00035-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUZ MERCEDES
MOSQUERA IBARGUEN

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DISTRITO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

31
05001-33-33-
026-2024-
00040-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JUAN PABLO BUILES
MONTOYA

NACION- RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-
DIRECCION EJEC. DE
ADMON JUDICIAL

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

19/02/2024
Auto que
declara
impedimento

JGB-DECLARAR el
impedimento para conocer de
la demanda. REMITIR el
expediente al TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE
ANTIOQUIA....
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

   

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandantes Lisandro Javier Castiblanco Gómez y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional  

Radicado 0500133330262012 - 00463 00 

Asunto Concede recurso de apelación  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 19 de octubre de 2012, Lisandro Javier Castiblanco Gómez y su grupo familiar, 

mediante el ejercicio del medio de control de reparación directa, pretendieron que 

se declarara responsable a la entidad demandada por los perjuicios materiales y 

morales que sufrieron con ocasión de las lesiones sufridas por el primero de ellos. 

 

2. El 13 de diciembre de 2023, este juzgado, mediante sentencia de primera 

instancia, no acogió las pretensiones de los demandantes, decisión que fue 

notificada por correo electrónico del 14 de diciembre de 2023 y fijada por estados 

del 15 del mismo mes y año. 

 

3. Inconforme con la decisión, la parte demandante, mediante correo electrónico 

remitido el 18 de enero de 2024, presentó recurso de apelación.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011, preceptúa que el recurso de apelación procede contra la sentencia de 

primera instancia, el cual se concederá en el efecto suspensivo.  

 

A su vez, el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 de la 

Ley 1437 de 2011, en su numeral segundo, señala que el recurso deberá 

presentarse y sustentarse dentro de los diez (10) días siguientes al de la 

notificación de la sentencia, ante la autoridad que la profirió.  

 

En tanto su numeral 2, modificado por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022 indica 

que «Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
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de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 

la soliciten y propongan fórmula conciliatoria o a petición del agente del ministerio 

público, cuando el recurrente sea la entidad condenada». 

 

Por su parte, el Consejo de Estado1, mediante auto de unificación jurisprudencial, 

adoptó la siguiente regla: «La notificación de las sentencias por vía electrónica 

prevista en el inciso primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este despacho judicial no reúne 

los requisitos legales para convocar a la audiencia de conciliación, se concederá, 

en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y sustentado, en el 

término legal, por la parte demandante.  

 

Ejecutoriado el presente auto, se remitirá el expediente al Tribunal Administrativo 

de Antioquia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado, en el término legal, por la parte demandante, por las 

razones consignadas en precedencia.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, REMITIR el expediente al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
1 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Auto de Unificación Jurisprudencial del 29 de noviembre 
de 2022. 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandantes Leidy Milena Loaiza y otros 

Demandado ESE Hospital General de Medellín 

Radicado 0500133330262015 - 00588 00 

Asunto Concede recurso de apelación  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El 22 de mayo de 2015, Leidy Milena Loaiza y su grupo familiar, mediante el 

ejercicio del medio de control de reparación directa, pretendieron que se declarara 

responsable a la entidad demandada por los perjuicios materiales y morales que 

sufrieron con ocasión a la muerte de la hija de la señora Loaiza. 

 

2. El 13 de diciembre de 2023, este juzgado, mediante sentencia de primera 

instancia, no acogió las pretensiones de los demandantes, decisión que fue 

notificada por correo electrónico del 13 de diciembre de 2023 y por estados del 14 

del mismo mes y año. 

 

3. Inconforme con la decisión, la parte demandante, mediante correo electrónico 

remitido el 11 de enero de 2024, presentó recurso de apelación.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011, preceptúa que el recurso de apelación procede contra la sentencia de 

primera instancia, el cual se concederá en el efecto suspensivo.  

 

A su vez, el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 de la 

Ley 1437 de 2011, en su numeral segundo, señala que el recurso deberá 

presentarse y sustentarse dentro de los diez (10) días siguientes al de la 

notificación de la sentencia, ante la autoridad que la profirió.  

 

En tanto su numeral 2, modificado por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022 indica 

que «Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
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de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 

la soliciten y propongan fórmula conciliatoria o a petición del agente del ministerio 

público, cuando el recurrente sea la entidad condenada». 

 

El Consejo de Estado1, mediante auto de unificación jurisprudencial, adoptó la 

siguiente regla: «La notificación de las sentencias por vía electrónica prevista en el 

inciso primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta que la sentencia proferida por este despacho judicial no reúne 

los requisitos legales para convocar a la audiencia de conciliación, se concederá, 

en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y sustentado, en el 

término legal, por la parte demandante. Ejecutoriado el presente auto, se remitirá 

el expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado, en el término legal, por la parte demandante, por las 

razones consignadas en precedencia.  

 

SEGUNDO: ADMITIR, en los términos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, la renuncia al poder otorgado al abogado Daniel Gómez Molina, quien 

aportó la comunicación enviada a la entidad demandada. Los efectos de dicha 

renuncia se produjeron cinco (5) días después de su presentación 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, REMITIR el expediente al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
1 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Auto de Unificación Jurisprudencial del 29 de noviembre 
de 2022. 
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Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026
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Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho – laboral 

Demandante EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS Sura) 

Demandados Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 

Tercero vinculado Administradora de los Recurso del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (ADRES) 

Radicado 0500133330262018-00272 

Asunto Concede recurso de apelación y reconoce personería 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 16 de julio de 2018, la EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. (EPS 

Sura), mediante el ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, pretendió que se declarara la nulidad de los actos administrativos 

demandados. 

 

2. El día 13 de diciembre de 2023, este despacho judicial, mediante sentencia de 

primera instancia, acogió las pretensiones de la demanda; la decisión fue notificada 

a las partes el 14 de diciembre de 2023 y notificada por estados del 15 del mismo 

mes y año.  

 

3. Inconforme con la decisión, Colpensiones, mediante correo electrónico remitido 

el día 17 de enero de 2024, presentó recurso de apelación.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011, indica que el recurso de apelación procede contra la sentencia de primera 

instancia, el cual se concederá en el efecto suspensivo.  

 

A su vez, el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 de la 

Ley 1437 de 2011, en su numeral primero, señala que el recurso deberá 

presentarse y sustentarse dentro de los diez (10) días siguientes al de la 

notificación de la sentencia, ante la autoridad que la profirió.  

 

La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, mediante 

auto de unificación jurisprudencial proferido el día 29 de noviembre de 2022, 
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estableció la siguiente regla: «La notificación de las sentencias por vía electrónica 

prevista en el inciso primero del artículo 203 del CPACA se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 205 del CPACA». 

 

De otra parte, el numeral 2 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022, indica que «Cuando el fallo de primera 

instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se 

interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia 

de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del 

recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 

conciliatoria o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea 

la entidad condenada». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado observa que la sentencia es de carácter condenatorio y contra ella se 

interpuso y sustentó, dentro del término legal, recurso de apelación por 

Colpensiones; sin embargo, las partes, de común acuerdo, no solicitaron la 

realización de la audiencia de conciliación ni presentaron fórmula conciliatoria. De 

igual manera, el agente del ministerio público no solicitó su realización. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo expuesto en el marco jurídico, se 

concederá, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado, en el término legal, por Colpensiones. Ejecutoriado el presente auto, 

se remitirá el expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado, en el término legal, por Colpensiones, por las razones 

expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de 

Colpensiones a la Unión Temporal Fuerza Legal Técnica, identificada con el número 

de Nit. 901.729.276-4, conforme al poder general allegado al expediente digital. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada sustituta de 

la parte demandante a la abogada María José Otero Martínez, identificada con la 
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tarjeta profesional 242.503 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder de sustitución que reposa en el expediente digital1. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, REMITIR el expediente al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
1 Numeral 011.1 del expediente digital. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Consuelo Piedad de la Milagrosa Alzate Pino 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 0500133330262020-00296 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior  

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Oralidad del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, corporación que, mediante sentencia proferida el día 29 de enero de 

202, confirmó la sentencia proferida por este despacho judicial. 

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídense costas y archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante León Emigdio Madrid Zea 

Demandado Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2021 00267 00 

Instancia Primera 

Asunto Fija litigio y corre traslado para alegar 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El día 10 de noviembre de 2008, el señor León Emigdio Madrid Zea, mediante 

radicado 05001-4-08-3970, le solicitó a la Curaduría Cuarta del Distrito Especial de 

Medellín el reconocimiento de la edificación localizada en la calle 83 EE No. 57ª-

32, la que consta de cuatro (4) viviendas, con un área construida de 290,36 m2. 

 

2. La Curaduría Cuarta del Municipio de Medellín, por medio de Resolución C4-0209 

de 2009 del 31 de enero de 2009, accedió a la solicitud; también le estableció como 

obligaciones urbanísticas 39.40 m2 de zonas verdes, recreacionales y 

equipamiento y 4.00 m2 de construcción de equipamiento.  

 

3. El día 21 de noviembre de 2020, el Municipio de Medellín le notificó al señor 

León Emigdio Madrid Zea la Resolución 201850037099 del 16 de mayo de 2018, 

por medio de la cual realizó la liquidación para la compensación en dinero de las 

obligaciones urbanísticas por concepto de cesión de suelo para zonas verdes, 

recreacionales y equipamiento y de construcción de equipamiento, equivalente a 

veinte millones novecientos treinta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 

($20.934.452).  

 

4. El día 23 de noviembre de 2020, el señor León Emigdio Madrid Zea, mediante la 

interposición del recurso de apelación, argumentó que compró la vivienda, no lotes, 

que solo edificó una adición de segundo y tercer piso y que desde el año 2009 dicha 

propiedad ya no se encuentra a su nombre.  

 

5. El día 8 de marzo de 2021, el señor León Emigdio Madrid Zea, sin haber sido 

notificado de la respuesta al recurso de apelación, por medio de apoderado 

presentó excepción de pérdida de ejecutoriedad de la Resolución C4-0209-09 del 

31 de enero de 2009 y, en consecuencia, solicitó dejar sin efecto la Resolución 

201850037099 del 16 de mayo de 2018 y los demás actos con los que pretendan 

ejecutar las obligaciones allí consolidadas. 
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6. El día 22 de abril de 2021, el señor León Emigdio Madrid Zea le fue notificado, 

mediante correo electrónico, la Resolución 20215000311 del 20 enero de 2021, 

por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación, mediante la cual se 

confirmó la Resolución 201850037099.  

 

7. La Secretaría de Gestión y Control Territorial del Municipio de Medellín, mediante 

Oficio 202130184502 del 6 de mayo de 2021, negó la excepción de pérdida de 

ejecutoriedad de la Resolución C4-0209-09 del 31 de enero de 2009.  

 

8. El día 19 de agosto de 2021, el señor León Emigdio Madrid Zea, a través de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, presentó demanda en contra del Municipio de Medellín, hoy Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, efectuado el reparto, 

correspondió su conocimiento a este despacho judicial.  

 

9. El día 9 de septiembre de 20211 se profirió el auto admisorio de la demanda, 

decisión que fue notificada, el día 8 de octubre de 2021, a la entidad demandada 

y al Ministerio Público2.  

 

10. Vencido el término de traslado para contestar la demanda, este despacho 

judicial verificó que la entidad demandada remitió la contestación tanto a la parte 

demandante como al Ministerio Público, razón por la cual, con fundamento en lo 

regulado en el artículo 51 de la Ley 2080 de 20213, se prescindió del traslado 

secretarial contemplado en el artículo 38 de dicha ley4. La parte demandante no 

emitió pronunciamiento sobre las excepciones propuestas5.  

 

11. La parte demandante solicita que se declare la nulidad de los actos 

administrativos demandados por desconocer las normas legales; también precisa 

que la entidad demandada no realizó los actos que le correspondían para el cobro 

de las obligaciones urbanísticas establecidas en la Resolución C4-0209 del 31 de 

enero de 2009 dentro de los cinco (5) años siguientes a su firmeza, por lo que 

dicho acto administrativo no podía ser ejecutado, conforme al Decreto 01 de 1984, 

norma aplicable para la fecha en que fue expedida dicha resolución. 

 

12. Por su parte, la entidad demandada argumenta que el fenómeno de la pérdida 

de fuerza ejecutoria de la licencia se predica de las obras licenciadas o autorizadas 

por el Curador Urbano, no de las obligaciones urbanísticas derivadas del 

aprovechamiento del titular, pues éstas no se encuentran liquidadas en un acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, que las solicitudes deben realizarse 

conforme al trámite administrativo para la compensación efectiva en dinero de las 

obligaciones urbanísticas (Decreto Municipal 1152 de 2015, vigente para la época), 

                                                           
1 Numeral 003 del expediente digital. 
2 Numeral 004 del expediente digital. 
3 Adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011. 
4 Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
5 Numeral 005 del expediente digital. 
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trámite que culmina cuando se encuentra en firme el acto administrativo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible (cálculo de la compensación en 

dinero de las obligaciones urbanísticas). En consecuencia, solicita que se nieguen 

las pretensiones de la demanda. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Decisión de excepciones previas  

 

El artículo 175 de la Ley 1437 de 20114 indica que «Las excepciones previas se 

formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 

General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el 

inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 

decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas 

y estén pendientes de decisión».  

 

1.2. Sentencia anticipada 

 

El literal c) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 establece que podrá dictarse 

sentencia anticipada «cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento». 

 

A su turno, el inciso segundo de dicho artículo señala que el juez o magistrado 

ponente, mediante auto, fijará el litigio u objeto de controversia, correrá traslado 

para alegar y expedirá la sentencia por escrito. 

 

2. Caso concreto 

 

2.1. Excepciones 

 

Teniendo en cuenta que la entidad demandada sólo presentó excepciones de fondo, 

no hay lugar a emitir pronunciamiento alguno en esta etapa procesal. 

 

2.2. Pruebas 

 

Se tendrán como pruebas los documentos allegados al expediente tanto por la 

parte demandante como por la entidad demandada, a los cuales se les dará pleno 

valor probatorio porque ninguno de ellos fue tachado de falso.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, como las pruebas decretadas son de naturaleza 

documental, no se advierte la necesidad de celebrar audiencia inicial ni de pruebas, 

por lo que, en los términos señalados en el literal b) del numeral 1° del artículo 

182 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a adelantar los trámites 

correspondientes para dictar sentencia anticipada. 

 

2.2. Fijación del litigio 

 

El litigio se fijará de la siguiente manera: (i) ¿los actos administrativos demandados 

deben ser declarados nulos por desconocer normas superiores?; (ii) ¿se configuró 

el fenómeno de la pérdida de la fuerza ejecutoria de las obligaciones urbanísticas 

a cargo del demandante y, en consecuencia, el señor León Emigdio Madrid Zea no 

está en la obligación de cancelarlas?; y (iii) ¿las excepciones propuestas se 

encuentran llamadas a prosperar? 

 

2.3. Corre traslado para alegar  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho judicial correrá traslado a las partes, 

por el término común de diez (10) días, para que alleguen sus alegatos finales. Si 

a bien lo tiene el Ministerio Público, en la misma oportunidad, podrá presentar su 

concepto jurídico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: TENER como pruebas los documentos allegados al expediente tanto 

por la parte demandante como por la entidad demandada, a los cuales se les dará 

pleno valor probatorio porque ninguno de ellos fue tachado de falso. 

 

SEGUNDO: INFORMAR que se procederá a expedir sentencia anticipada en los 

términos señalados en el literal c) del numeral 1° del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: FIJAR EL LITIGIO de la siguiente manera: (i) ¿los actos 

administrativos demandados deben ser declarados nulos por desconocer normas 

superiores?; (ii) ¿se configuró el fenómeno de la pérdida de la fuerza ejecutoria de 

las obligaciones urbanísticas a cargo del demandante y, en consecuencia, el señor 

León Emigdio Madrid Zea no está en la obligación de cancelarlas?; y (iii) ¿las 

excepciones propuestas se encuentran llamadas a prosperar? 
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CUARTO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de diez (10) 

días, para que alleguen sus alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio Público, 

en la misma oportunidad, podrá presentar su concepto jurídico. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la entidad 

demandada al abogado Francisco Javier Isaza David, portador de la tarjeta 

profesional número 204.877 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 
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Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Francisco Alejandro Domínguez Domínguez 

Demandado Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2021 00305 00 

Instancia Primera 

Asunto Fija fecha para audiencia inicial  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- La admisión de la demanda se produjo el día 2 de diciembre de 20211, decisión 

que fue notificada, a través de correo electrónico, a la entidad demandada y al 

Ministerio Público2.  

 

2.- La parte demandante allegó prueba documental y solicitó la práctica de prueba 

testimonial y exhorto. 

 

3.- El 7 de marzo de 2021, dentro del término legal, la entidad demandada, a 

través de apoderado, contestó la demanda, pero no solicitó la práctica de prueba. 

 

4.- El 20 de abril de 2021, este despacho judicial corrió traslado de las excepciones 

propuestas. La parte actora no emitió pronunciamiento alguno. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 indica que «vencido el término de traslado 

de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 

convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 1. Oportunidad. 

La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente 

dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado de la demanda o 

del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las 

excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el 

caso. El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y 

no será susceptible de recursos. 2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán 

concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, los terceros y el 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente digital. 
2 Archivo 006 del expediente digital. 
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Ministerio Público. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la 

realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o 

Magistrado Ponente (…)».  

 

2. Caso concreto 

 

En el presente caso, este despacho judicial observa que no hay excepciones previas 

que resolver y que la parte demandante solicitó la práctica de pruebas. 

  

Así las cosas, este despacho judicial convocará a las partes a la celebración de la 

audiencia inicial, contemplada en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de 

la Ley 2080 de 2021; se recordará a los apoderados que la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa dará lugar a la imposición de una multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA INICIAL que se llevará a 

cabo el día 21 DE MAYO DE 2024 a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

SEGUNDO: RECORDAR a los apoderados que, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa dará lugar a la imposición de una multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado judicial del 

Departamento de Antioquia al abogado Jorge Mario Agudelo Zapata, portador de 

la Tarjeta Profesional 127.022 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al 

poder especial que reposa en el expediente digital3. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
3 Folio 14 del numeral 007.1 del expediente digital. 
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Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandante  Luisa Fernanda Mora Correa 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado 05001 33 33 026 2022 00178 00 

Instancia Primera 

Asunto Admite desistimiento 

Auto n.° 93 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1) El día 27 de abril de 2022, la señora Luisa Fernanda Mora Correa, por intermedio 

de apoderada, presentó demanda judicial en contra de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín; 

efectuado el reparto, la demanda le correspondió a este juzgado. 

 

2) El auto admisorio de la demanda fue proferido el día 2 de junio de 2022, decisión 

que fue notificada a las partes, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.  

 

3) El 23 de marzo de 2023 se negaron las pruebas solicitadas por la parte 

demandante, se fijó el litigio y se corrió traslado para alegar de conclusión; sin 

embargo, la parte demandante presentó recurso de apelación frente a las pruebas 

que le fueron negadas. El 18 de mayo siguiente se concedió el recurso interpuesto 

y se remitió el expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia para lo de su 

competencia.  

 

4) El 14 de agosto de 2023, la Sala Primera del Tribunal Administrativo de Antioquia 

confirmó la decisión que negó las pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

5) El día 13 de diciembre de 20231, la apoderada judicial de la parte demandante, 

por medio de escrito allegado al correo electrónico de este juzgado, expresó la 

voluntad de su representada de desistir de manera incondicional de la demanda. 

 

6) El 5 de febrero de 2024 se ordenó estar a lo dispuesto por el superior y, en 

consecuencia, se ordenó continuar con el trámite. 

                                                           
1 Archivo 021 del expediente digital. 
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7) El día 13 de febrero de 2024, este juzgado corrió traslado de la solicitud de 

desistimiento a la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y al Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín; sin embargo, ellas no emitieron 

pronunciamiento alguno. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable al proceso administrativo 

en virtud de la remisión que hace el artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: (i) «El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso»; y (ii) «El desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte 

el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia». 

 

Por su parte, el inciso primero del artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 establece 

que «Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 

dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por 

las normas del Código de Procedimiento Civil». 

 

Y el inciso segundo, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, agrega: 

«En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se 

establezca que se presentó la demanda con manifiesta carencia de fundamento 

legal». 

 

2. Caso concreto  

 

En el presente proceso, la parte demandante, a través de su apoderada judicial, 

manifestó su voluntad de desistir de la demanda presentada contra la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín, petición que será aceptada porque se cumplen los requisitos formales que 

exige la ley: (a) aún no se ha dictado sentencia; y (b) la manifestación la hace la 

parte interesada a través de su apoderada judicial con facultad de desistir. Además, 

como no se ha proferido sentencia, no puede analizarse la imposición de la condena 

en costas en contra de la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por la parte demandante 

en el asunto de la referencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 314 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, promovió la señora 

LUISA FERNANDA MORA CORREA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante por las razones 

expuestas en la motivación precedente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo, portadora de la 

tarjeta profesional número 278.610 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del poder que obra en el expediente digital. Con este 

poder se entiende revocado el poder otorgado a la abogada Ángela Patricia Gil 

Valero. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, ARCHIVAR el expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandante Luz Mery Cardona Bedoya 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 00587 00 

Instancia Primera 

Asunto Incorpora prueba y corre traslado para alegar 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1) El día 8 de junio de 2023, este juzgado requirió: (i) al alcalde de la entidad 

territorial demandada para que allegara el expediente administrativo objeto del 

proceso; y (ii) al representante legal del Fomag para que allegara la constancia de 

la fecha a partir de la cual se puso a disposición de la señora Luz Mery Cardona 

Bedoya el valor de las cesantías reconocida a través de la Resolución 

202150004163 del 27 de enero de 2021. 

 

2) La información solicitada a la Secretaría de Educación del Distrito Especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín fue allegada el 1° de agosto de 2023, 

la que obra en los archivos 014.1 a 014.7 del expediente digital. En cuanto a la 

información solicitada al Fomag, se advierte que ya reposa en archivo 001.1 del 

expediente digital.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 211 de la Ley 1437 de 2011 establece que, en materia probatoria se 

aplicarán las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del 

Proceso, respecto a aquello que no esté regulado de manera expresa en ella.  

 

Por su parte, el artículo 173 del Código General del Proceso establece que «los 

informes o documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que 

lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo 

el cumplimiento de los requisitos legales para su práctica y contradicción». 
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2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial incorporará al expediente la respuesta dada por el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, que obra en los archivos 

014.1 a 014.7 del expediente digital; dicha respuesta se pondrá en conocimiento 

de las partes, por el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

por estado del presente auto. 

 

2.1. Corre traslado para alegar  

 

Además, se correrá traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, 

que se contarán una vez vencido el término anterior, para que alleguen sus 

alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio Público, en la misma oportunidad, 

podrá presentar su concepto jurídico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INCORPORAR la respuesta dada por el DISTRITO ESPECIAL DE 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, la cual obra en los 

archivos 014.1 a 014.7 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, por el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación por estado del presente auto, la 

respuesta dada a dicho requerimiento. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de diez (10) 

días, que se contarán una vez vencido el término anterior, para que alleguen sus 

alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio Público, en la misma oportunidad, 

podrá presentar su concepto jurídico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandante Orfa Nubia Gallego Gallego 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023 00144 00 

Instancia Primera 

Asunto Admite desistimiento 

Auto n.° 85 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1) El día 21 de abril de 2023, la docente Orfa Nubia Gallego Gallego, por intermedio 

de apoderada, presentó demanda judicial en contra de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia; efectuado el reparto, la demanda le 

correspondió a este juzgado. 

 

2) El auto admisorio de la demanda fue proferido el día 25 de mayo de 2023, 

decisión que fue notificada a las partes, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 

3) El 20 de noviembre de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante, por 

medio de escrito allegado al correo electrónico de este juzgado, expresó la voluntad 

de su representada de desistir de manera incondicional de la demanda.  

 

4) El 5 de febrero de 2024 se corrió traslado de la solicitud de desistimiento a las 

entidades demandadas; sin embargo, ellas no emitieron pronunciamiento. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable al proceso administrativo 

en virtud de la remisión que hace el artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: (i) «El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso»; y (ii) «El desistimiento implica la renuncia de las 
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pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte 

el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia». 

 

Por su parte, el inciso primero del artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 establece 

que «Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 

dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por 

las normas del Código de Procedimiento Civil». 

 

Y el inciso segundo, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, agrega: 

«En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se 

establezca que se presentó la demanda con manifiesta carencia de fundamento 

legal». 

 

2. Caso concreto  

 

En el presente proceso, la parte demandante, a través de su apoderada judicial, 

manifestó su voluntad de desistir de la demanda presentada contra la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia, petición que será aceptada 

porque se cumplen los requisitos formales que exige la ley: (a) aún no se ha dictado 

sentencia; y (b) la manifestación la hace la parte interesada a través de su 

apoderada judicial con facultad de desistir.  

 

Además, como no se ha proferido sentencia, no puede analizarse la imposición de 

la condena en costas en contra de la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por la parte demandante 

en el asunto de la referencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 314 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO que, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, promovió la señora 

ORFA NUBIA GALLEGO GALLEGO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante por las razones 

expuestas en la motivación precedente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado del 

Departamento de Antioquia al abogado Francisco José Giraldo Duque, portador de 

la tarjeta profesional número 146.212 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) a la abogada Yeinni Katherin Ceferino Vanegas portadora de la 

tarjeta profesional número 290.472 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

SEXTO: En firme esta providencia, ARCHIVAR el expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Cumplimiento 

Demandante Efrén David Mendoza Gamarra 

Demandado Municipio de Itagüí 

Radicado 0500133330262023-00467 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior  

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, corporación que, mediante sentencia proferida el día 29 de enero de 

2024, confirmó la sentencia emitida por este despacho judicial. 

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Saúl  Martínez Salas
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Milton Prens Quesada 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00494 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 23 de noviembre de 2023, el señor Milton Prens Quesada, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE023119 del 2 de agosto de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las entidades estatales 

demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2023-00494 
Página 2 de 3 

 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MILTON PRENS QUESADA en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante Ana María Botero Vasco 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00502 00   

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El día 1° de diciembre de 2023, la señora Ana María Botero Vasco, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE019324 del 3 de julio de 2023, por medio de la cual se negó el pago de 

la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se condene a las entidades demandadas a reconocer y 

pagar la citada prestación. 

 

2. El día 18 de enero de 2024, este despacho judicial inadmitió la demanda de la 

referencia para que la parte demandante subsanara los defectos anotados en dicha 

providencia. La demanda no fue subsanada dentro del término legal. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene toda 

persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  
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Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos: «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 

establecida». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado observa que el término para subsanar 

la demanda venció el 2 de febrero de 2024, sin que la parte actora allegara 

memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 18 de enero de 2024. En 

consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la señora ANA MARÍA 

BOTERO VASCO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Milrlanda Andrea Ramírez Betancur 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00506 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 5 de diciembre de 2023, la señora Milrlanda Andrea Ramírez Betancur, a 

través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330876098 del 28 de 

septiembre de 2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte 

demandante solicita que se condene a las entidades estatales demandadas a 

reconocer y pagar la citada prestación.  

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MILRLANDA ANDREA RAMÍREZ 

BETANCUR en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ester Emilia Vásquez Gallego 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00507 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 5 de diciembre de 2023, la señora Ester Emilia Vásquez Gallego, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE022131 del 26 de julio de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las entidades estatales 

demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ESTER EMILIA VÁSQUEZ GALLEGO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Neira Vergara Pérez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00511 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 6 de diciembre de 2023, la señora Luz Neira Vergara Pérez, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

2023030262343 del 23 de junio de 2023, por medio de la cual se negó el pago de 

la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las entidades estatales 

demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LUZ NEIRA VERGARA PÉREZ en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64e8d243dfed15c5d5002545e857637354d2da8d525a1acfa40ea1d48313df80

Documento generado en 19/02/2024 01:51:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Gerardo Euclides Castro Velásquez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00512 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 6 de diciembre de 2023, el señor Gerardo Euclides Castro Velásquez, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio ANT2023EE016903 del 7 de junio de 2023, por medio de la cual 

se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las 

entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2023-00512 
Página 2 de 3 

 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso GERARDO EUCLIDES CASTRO 

VELÁSQUEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7300e3a8fc7bd06fdc5df658a2493b2256ca1eca25bc78f859e14f85df0c5a2

Documento generado en 19/02/2024 01:51:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Adriana del Pilar Yepes Guerra 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00515 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 11 de diciembre de 2023, la señora Adriana del Pilar Yepes Guerra, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330934375 del 26 de 

octubre de 2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria por 

pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte 

demandante solicita que se condene a las entidades estatales demandadas a 

reconocer y pagar la citada prestación.  

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ADRIANA DEL PILAR YEPES GUERRA 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b018fa049ad7a6fbc7fb4acb9b7955f7271f14351aa5a68471e6e32388cc1fa3

Documento generado en 19/02/2024 01:51:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Mónica Shirley Mesa Giraldo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00516 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 11 de diciembre de 2023, la señora Mónica Shirley Mesa Giraldo, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330871255 del 26 de septiembre 

de 2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria por pago 

tardío de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte 

demandante solicita que se condene a las entidades estatales demandadas a 

reconocer y pagar la citada prestación.  

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MÓNICA SHIRLEY MESA GIRALDO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante Rafael Humberto Pérez Baleta 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00517 00   

Instancia Primera 

Asunto Rechaza demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El día 11 de diciembre de 2023, el señor Rafael Humberto Pérez Baleta, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio ANT2023EE022475 del 27 de julio de 2023, por medio de la cual 

se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

 

2. El día 18 de enero de 2024, este despacho judicial inadmitió la demanda de la 

referencia para que la parte demandante subsanara los defectos anotados en dicha 

providencia. La demanda no fue subsanada dentro del término legal. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

Si bien el artículo 229 de la Constitución Política garantiza el derecho que tiene toda 

persona de acceder a la administración de justicia, ello no impide que la ley 

establezca unos requisitos mínimos razonables para la admisión de la demanda con 

el fin de garantizar los derechos de quienes intervienen en el proceso.  

 

Así, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: «Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  
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Por su parte, el artículo 169.2 de la Ley 1437 de 2011 establece que se rechazará 

la demanda y se ordenará la devolución de los anexos: «2. Cuando habiendo sido 

inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 

establecida». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este juzgado observa que el término para subsanar 

la demanda venció el 2 de febrero de 2024, sin que la parte actora allegara 

memorial para dar cumplimiento a lo exigido en auto del 18 de enero de 2024. En 

consecuencia, la demanda debe ser rechazada; así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por el señor RAFAEL HUMBERTO 

PÉREZ BALETA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas



Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 357120f59ba59ecae1d702fb4f36347927dd5bfdf3cd2a48ab3b56c102e333e1

Documento generado en 19/02/2024 01:51:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante William Alberto Henao García 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00521 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 14 de diciembre de 2023, el señor William Alberto Henao García, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto negativo configurado el 1° de septiembre de 2022 frente a la petición 

presentada el 1° de junio de 2022. A título de restablecimiento del derecho, la parte 

demandante solicita que se condene a las entidades estatales demandadas a 

reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso WILLIAM ALBERTO HENAO GARCÍA 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Eliseo de Jesús Zapata Gallón 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00528 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 15 de diciembre de 2023, el señor Eliseo de Jesús Zapata Gallón, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE021419 del 19 de julio de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las entidades estatales 

demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ELISEO DE JESÚS ZAPATA GALLÓN en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Diana María Zapata Toro 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00531 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 19 de diciembre de 2023, la señora Diana María Zapata Toro, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330899138 del 10 de octubre de 

2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante 

solicita que se condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar 

la citada prestación.  

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso DIANA MARÍA ZAPATA TORO en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 
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Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 12 de enero de 20241, la señora Elcy del Socorro Sánchez Sepúlveda, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio ANT2023EE026018 del 24 de agosto de 2023, por medio de la 

cual se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A 

título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

estatales demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 160 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 74 del Código General del 

Proceso, deberá allegar el poder para actuar en el presente proceso. 

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ELCY DEL 

SOCORRO SÁNCHEZ SEPÚLVEDA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2024 – 00005 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

El día 15 de enero de 2024, el señor Carlos Enrique Marín García, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 26 de 

noviembre de 2023 frente a la petición presentada el 26 de julio de 2023, que negó 

el reconocimiento de una pensión de jubilación conforme a lo dispuesto en la Ley 

33 de 1985. A título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento de 

dicha prestación, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 de la Ley 1437 de 20113, deberá 

indicar el canal digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor CARLOS ENRIQUE 

MARÍN GARCÍA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG), por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija el defecto formal señalado en precedencia, so pena de ordenarse 

el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Francisco Manuel Ricardo Ricardo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2024-00018 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 25 de enero de 20241, el señor Francisco Manuel Ricardo Ricardo, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio ANT2023EE025900 del 24 de agosto de 2023, por medio de la 

cual se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A 

título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se condene 

a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor FRANCISCO 

MANUEL RICARDO RICARDO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2024-00019 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 25 de enero de 20241, la señora Nory Ortiz Herrera, a través de apoderada 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del Departamento de 

Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE030805 del 3 de octubre de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las entidades estatales 

demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Leyt 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora NORY ORTIZ 

HERRERA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Olga Lucía Bedoya Hernández 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado 05001 33 33 026 2024-00025 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 25 de enero de 20241, la señora Olga Lucía Bedoya Hernández, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330935753 del 26 de octubre de 

2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío 

de las cesantías. 

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2024-00025 
Página 2 de 3 

 

1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora OLGA LUCÍA 

BEDOYA HERNÁNDEZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho – laboral  

Demandante Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 

Demandada Resolución SUB 118730 del 5 de mayo de 2023 

Tercera vinculada María del Pilar Delgado Bonilla 

Radicado 0500133330262024–00026 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 30 de enero de 2024, la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones), a través de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda con la que pretende 

que se declare la nulidad parcial de la Resolución SUB 118730 del 5 de mayo de 

2023, por medio de la cual le reconoció una pensión de vejez a la señora María del 

Pilar Delgado Bonilla. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.3 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)».  

 

                                                
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
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2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, como la demanda judicial reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 160 (derecho de postulación), 1622 y 163 (requisitos 

formales) y 164.1 literal d) (oportunidad) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a ordenar su 

admisión.  

 

Además, teniendo en cuenta los hechos, pretensiones y anexos de la demanda, se 

ordenará la vinculación de la señora María del Pilar Delgado Bonilla como tercera 

interesada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) en contra del acto 

administrativo RESOLUCIÓN SUB 118730 DEL 5 DE MAYO DE 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al proceso a la señora MARÍA DEL PILAR DELGADO 

BONILLA. 

 

TERCERO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 La tercera vinculada, el Ministerio Público3 y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes4.  

 

 Esta providencia se le notificará a la tercera vinculada de conformidad con lo 

establecido en los artículos 199 y 200 de la Ley 1437 de 20115, con el fin de que 

pueda decidir si se constituye en parte o no en el presente proceso. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

                                                
2 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
4 Artículo 172 y 199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
5 Modificado por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2022. 
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la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»6.  

 
 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento7, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»8.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir»9. No se decretarán exhortos cuando no se haya 

cumplido dicho requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante a Paniagua & Cohen Abogados S.A.S., identificado con el número de 

Nit. 900.738.764-1, en los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                
6 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
7 Artículo 4 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 1 de la Ley 1285 de 2009. 
8 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021).  
9Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante  Juan Pablo Urrego Restrepo y otros  

Demandada Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura 

Radicado 05001 33 33 026 2024 00031 00 

Instancia Primera 

Asunto Declara impedimento y ordena remitir el expediente 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Juan Pablo Urrego Restrepo, Jorge Emiliano Giraldo Álvarez, Sindy Mirley Aguirre 

Sarrazola, William Felipe Agudelo Bechara, Luz Edilma Rodríguez Ocampo y Elkin 

de Jesús González Guerra, a través de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentaron demanda con la 

que pretenden que les sea reconocida como factor constitutivo de salario la 

bonificación judicial creada con el artículo 1° del Decreto 383 de 2013 por tratarse 

de una retribución del trabajo percibida de manera periódica y habitual.  

 

Asimismo, solicitan que se ordene el reajuste y pago de todas las prestaciones 

sociales que han percibido como empleados, teniendo en cuenta para ello la 

liquidación con carácter salarial de dicha bonificación judicial. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Con el fin de garantizar la imparcialidad que debe presidir el ejercicio de las 

funciones de las autoridades judiciales, la ley ha consagrado una serie de causales 

de impedimento que permiten sustraerse del conocimiento de un determinado 

proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, tan pronto se presente una causal impeditiva, el 

funcionario judicial debe expresar los motivos por los cuales se pretende separar 

del conocimiento de un determinado asunto, apoyándose, claro está, en cualquiera 

de las causales taxativas previstas en los artículos 130 de la Ley 1437 de 2011 y 

141 del Código General del Proceso1.  

                                                           
1 Norma a la que remite el artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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2. Caso concreto 

 

En el presente caso, se pretende el reconocimiento como factor salarial de la 

bonificación judicial creada mediante el Decreto 0383 del 6 de marzo de 20132, 

prestación que también percibo, por lo que por resultar claras las similitudes de las 

condiciones laborales propias con las de la demandante, ello es motivo suficiente 

para considerar que el interés en el caso me impide adoptar una decisión imparcial.  

 

En consecuencia, me considero incurso en la causal de impedimento señalada en 

el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, esto es, «Tener el 

juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso». 

 

Respecto a esta causal, el Consejo de Estado ha reiterado que para su configuración 

«debe existir un interés particular, personal, cierto y actual, que tenga relación, al 

menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que impida una 

decisión imparcial. Se trata de situaciones que afecten el criterio del fallador, que 

comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en el 

proceso»3. 

 

Además, como considero que las pretensiones de la demanda son de interés 

indirecto para todos los jueces administrativos del circuito de Medellín, puesto que 

es lógico que aspiremos a que dicha prestación nos sea reconocida en los mismos 

términos en los que lo solicita la demandante, es claro que todos nos encontramos 

en la misma situación impeditiva. 

 

Por lo tanto, el expediente debe ser remitido al Tribunal Administrativo de 

Antioquia4 para que resuelva lo que en derecho corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto por 

configurarse la causal prevista en el artículo 141 numeral 1° del Código General 

del Proceso, con fundamento en lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

                                                           
2 «Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones». 
3 Consejo de Estado - Sección Tercera, radicado: 25000-23-26-000-2011-00058-01. 
4 Numeral 2º del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011. 
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SEGUNDO: REMITIR el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA para los efectos previstos en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Mercedes Mosquera Ibarguen 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado 05001 33 33 026 2024-00035 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de febrero de 20241, la señora Luz Mercedes Mosquera Ibarguen, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330369807 del 4 de 

septiembre de 2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías.    

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora LUZ MERCEDES 

MOSQUERA IBARGUEN en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante Juan Pablo Builes Montoya 

Demandado Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00040 00  

Instancia Primera 

Asunto Declara impedimento y ordena remitir el expediente 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El señor Juan Pablo Builes Montoya, a través de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó demanda con 

la que pretende que le sea reconocida como factor constitutivo de salario la 

bonificación judicial, que fue creada con el artículo 1° del Decreto 383 de 2013, por 

tratarse de una retribución del trabajo percibida de manera periódica y habitual. 

  

Asimismo, solicitó que se ordene el reajuste y pago de todas las prestaciones 

sociales que ha percibido como empleado teniendo en cuenta para ello la liquidación 

con carácter salarial de dicha bonificación judicial.  

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

Con el fin de garantizar la imparcialidad que debe presidir el ejercicio de las 

funciones de las autoridades judiciales, la ley ha consagrado una serie de causales 

de impedimento que permiten sustraerse del conocimiento de un determinado 

proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, tan pronto se presente una causal impeditiva, el 

funcionario judicial debe expresar los motivos por los cuales se pretende separar 

del conocimiento de un determinado asunto, apoyándose, claro está, en cualquiera 

de las causales taxativas previstas en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 y 141 

del Código General del Proceso1
 

 

 

                                                           
1 Norma a la que remite el artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.   
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2. Caso concreto 

 

En el presente caso, se pretende que se realice el reconocimiento como factor 

salarial de la bonificación judicial creada mediante el Decreto 0383 de 20132, 

prestación que también percibo, por lo que por resultar claras las similitudes de las 

condiciones laborales propias con las de la demandante, ello es motivo suficiente 

para considerar que el interés en el asunto me impide adoptar una decisión 

imparcial.  

 

En consecuencia, me considero incurso en la causal de impedimento señalada en el 

numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, esto es, «Tener el juez, 

su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto 

en el proceso».  

 

Respecto a esta causal, el Consejo de Estado ha reiterado que para su configuración 

«debe existir un interés particular, personal, cierto y actual, que tenga relación, al 

menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que impida una 

decisión imparcial. Se trata de situaciones que afecten el criterio del fallador, que 

comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en el 

proceso»3.  

 

Además, como considero que las pretensiones de la demanda son de interés 

indirecto para todos los jueces administrativos del circuito de Medellín, puesto que 

es lógico que aspiremos a que dicha prestación nos sea reconocida en los mismos 

términos en los que lo solicita el demandante, es claro que todos nos encontramos 

en la misma situación impeditiva.  

 

Por lo tanto, el expediente debe ser remitido al Tribunal Administrativo de 

Antioquia4, corporación judicial que debe resolver lo que en derecho corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto por 

configurarse la causal prevista en el artículo 141 numeral 1º del Código General del 

                                                           
2 «Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 

Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones». 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, providencia del 11 de mayo de 2012, expediente número: 
25000-23-26-000-2011-00058-01 (42629).   
4 Numeral 2° del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011.   
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Proceso, con fundamento en lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

decisión. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA para los efectos previstos en el numeral 2° del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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